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Asunción, 31 de marzo de 2025.- 
 
 
Señor: 
Dr. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
Presente: 
 
 
 Me dirijo a Usted, en atención a la Nota DGNC Nº 2341/2025; del llamado: BMCP - BM - 
Comparación de Precios “ADQUISICIÓN DE BATERIAS Y CUBIERTAS PARA EL PIMA” ID 
N° 453.151, en el Marco del “Proyecto Mejoramiento de la Inserción a los Mercados de 
Productores Agrarios Organizados y Comunidades Indígenas en la Región Oriental (PIMA) – 
Convenio de Préstamo BIRF N° 9064-PY; correspondiente a la Dirección Nacional de 
Coordinación y Administración de Proyectos (DINCAP), dependiente del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG), se detalla cuanto sigue: 
 

 
 
Respuetas: 
 

1. El presente procedimiento se encuentra enmarcado dentro de un proceso de revisión 
posterior, conforme puede verificarse en la plataforma STEP del Banco Mundial. En dicho 
sistema, la actividad correspondiente ya figura como aprobada, lo que confirma que la 
misma ha sido debidamente registrada y considerada en el plan de adquisiciones 
aprobado. 

 
Dado que se trata de un procedimiento sujeto a revisión posterior, NO es necesaria la 
obtención de una No Objeción previa, por parte del organismo financiador, en ninguna 
instancia del proceso de acuerdo con las normativas y lineamientos vigentes aplicables a 
este tipo de modalidad. 

 
 Sin otro particular, me despido de ustedes atentamente. 

 
 

 
 
 
 
 

   
 

 












